
 
ANEXO 5.  CRITERIOS DE DESEMPATE Y ACREDITACIÓN 

FACTORES DE DESEMPATE LEY 2069 DE 2020 

FACTOR  MODO DE ACREDITACION 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la 
oferta de bienes o servicios extranjeros 

 Certificado de existencia y representación  legal 
expedido por la Cámara de Comercio 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres 

víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 

cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 

personas proponente plural constituido por mujeres jurídicas en 
las cuales participe o participen mayoritariamente. 

 Adjuntar los soportes (declaración extra juicio, 

medidas de protección brindadas por la Comisaria 

de Familia /juez civil municipal o promiscuo 

municipal, o la autoridad indígena) 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite 

en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el 

diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 

discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta 

es presentada por un proponente plural, el integrante del 

oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina 

está en condición de discapacidad en los términos del presente 

numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o 

promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por 

ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 Certificación   del Representante Legal, soporte 

certificado de Mintrabajo Decreto 392/18 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite 

la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 

no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 

sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley. 

 
Certificación del Representante Legal / Revisor 

Fiscal- singular/plural rt. 12 Ley 1150, Ley 1251 de 

2008, Art. 3 Ley 2040/2020, Soportes copias de las 

cedulas de ciudadanía de los empleados 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, 

en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos diez 

por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

  
Certificación del Representante Legal, soporte 

certificados de Min interior Como miembro de la 

población a la que pertenece 

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de 

reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la 

cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un 

proponente plural constituido por personas en proceso de 

reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

 Certificación firmada por el Representante Legal - 

Certificación ARL 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre 

que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de 

familia y/o una persona en proceso de o y, que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 

elreintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 

participen mayoritariamente, reincorporación proponente plural; 

(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte 

mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 

acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 

persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros 
del proponente plural. 

 certificación del representante legal . Soportes 

(Declaración extra juicio y certificación ARI) 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o 

asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido por 
Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural 

constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

 
Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus 

estados financieros o información contable con corte a 31 de 

diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 

asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del 

oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 

presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté 

conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual que tenga una participación de por lo menos 

el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 

asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) 

de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 

cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas 
de los miembrosdel proponente plural. 

 Certificado del Representante legal/Revisor fiscal 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como 

Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. 

 
Cámara de Comercio Certificado del Representante 

lefal/Revisor fiscal 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, 

método que deberá haber sido previsto previamente en los 
Documentos del Proceso. 

 Si aplicando las reglas anteriores aún persiste el 

empate entre proponentes, se definirá por 
BALOTAS como método aleatorio. 



 


